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Asamblea Nacional de Venezuela

Caracas, 7 ene (RHC) La Asamblea Nacional (AN) de Venezuela realizó su primera sesión de trabajo
este jueves en el Palacio Federal Legislativo en Caracas y se aprobaron las cinco Comisiones
Permanentes del Parlamento para el período 2021-2026, el cual servirá para el debate, la soberanía y la
democracia del pueblo de Venezuela.
Estas Comisiones Permanentes serán:

1.    Comisión Permanente de Política Interior presidida por el diputado Pedro Carreño y vicepresidenta
diputada Rosa León
2.    Comisión Permanente de Política Exterior presidida por el diputado Timoteo Zambrano y la
vicepresidenta diputada Ilenia Medina



3.    Comisión Permanente de Contraloría presidida por el diputado Alexis Rodríguez Cabello y el
vicepresidenta diputado José Brito
4.    Comisión Permanente de Defensa y Seguridad presidida por el diputado Jesús Suárez Chourio y
vicepresidenta diputada Gloria Castillo
5.    Comisión Permanente de Poder Popular y Medios presidida por el diputado Juan Carlos Alemán y la
vicepresidenta diputada Tania Díaz

La Asamblea Nacional, en sesión ordinaria, aprobó por unanimidad el acuerdo de los hechos violentos
ocurridos en Estados Unidos tras la severa crisis política e institucional, producto de las denuncias y del
masivo sistemático fraude electoral, que tiene como principal hito la elección presidencial y el congreso
efectuado el pasado 4 de noviembre del 2020.

Dicha sesión estuvo dirigida por el presidente del Poder Legislativo, Jorge Rodríguez; la primera
vicepresidenta, Iris Varela y el segundo vicepresidente, Didalco Bolívar.

Ante la aprobación del acuerdo, el presidente de la AN se solidarizó con el pueblo de EE.UU. e hizo
votos por la paz, al mismo tiempo, aseveró “Ese extremismo es profundamente peligroso porque acaba
con la institucionalidad. Hacemos un llamado para que se recupere el buen sentido, para que no ocurra
en el seno de esa nación hechos dolorosos como los que han sembrado a lo largo de la historia en los
países del mundo”.

El diputado Julio Chávez leyó el proyecto de acuerdo, punto número tres, y manifestó: “Considerando
que la República Bolivariana de Venezuela es una nación democrática, libre, pacífica y amante de la paz,
así como el diálogo entre los pueblos como acción política central para la construcción de un mundo de
pleno respeto a la autodeterminación y la independencia”.

Destacó que es paradójico el sistema político estadounidense que está sumergido en una sistemática
violación a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional, a su vez, impone medidas coercitivas
unilaterales contra los pueblos libres del mundo.

Destacó que la crisis en la nación norteamericana es producto “de un sistema enfermo que solo ha
llevado muertes y desolación a otras naciones, especialmente en nuestra América Latina”.

Al mismo tiempo, precisó que, a pesar del genocidio causado al pueblo venezolano e instituciones de la
nación Bolivariana, abogan por la paz y con la concordia para la población norteamericana, bajo los
principios patrióticos y bolivarianos, y que se abran los caminos del diálogo y no de la guerra en tránsito a
la solución.

“Acordamos primero exhortar al pueblo de los Estados Unidos de América a cesar la espiral de violencia
que acontece en esa nación”, especificó Chávez y manifestó que desde el Poder Legislativo venezolano
ofrecen los humildes esfuerzos para contribuir a la construcción del camino democrático para solventar la
crisis política.

En el documento final, el parlamentario indicó que el acuerdo será presentado al Poder Ejecutivo,
representado por el presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro, asimismo, se
publicará en la Gaceta Oficial.

Por otra parte, la diputada Ileana Medina, quien está a cargo de la vicepresidencia de la comisión de
Política Exterior, solicitó protección a las embajadas latinoamericanas ante la escalada de violencia en
esa nación. “Podíamos motivar un acuerdo para que los latinoamericanos sean protegidos en sus
respectivas embajadas”.

Alertó que lo que pueda acontecer en las próximas horas en ese país es sumamente grave. “Hay tejido
social fragmentado y mucho odio en la calle”.



El 6 de enero del año en curso, un grupo de personas partidarios al mandatario estadounidense, Donald
Trump, irrumpieron violentamente en la sede legislativa de ese país, lo que degeneró en varios muertos y
heridos.

Tras las consecuencias de las violentas manifestaciones, la alcaldesa de Washington D.C., Muriel
Bowser, decretó un Toque de Queda por 12 horas y anunció que el Estado de emergencia regirá en la
capital estadounidense por un total de 15 días.
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